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ACLARACIÓN CIRCULAR 23-ADM-2020: ASUNTOS QUE CONOCE LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA DE TRÁMITE RÁPIDO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

 

Se procede a ampliar la Circular 23-

ADM-2020, correspondiente a delitos con-

tra la salud pública: 

 

De delitos contra la salud pública: 

 

a) Regla general: Será de co-

nocimiento de la Unidad Es-

pecializada de Trámite Rápi-

do: Los delitos contemplados 

en la Ley 8204, entre ellos en 

el artículo 58 de dicha norma-

tiva especial, relacionados 

con venta de drogas, pose-

sión y transporte de droga, 

en el supuesto de que se de-

claren incompetencias por el  

 

Tribunal de Flagrancias, así 

mismo, conocerá de los ca-

sos provenientes de la Fisca-

lía de Turno Extraordinario. 

 

b)  Distribución de trabajo: En 

el caso que dicha Unidad re-

quiera para la investigación 

diligencias tales como: aper-

turas de evidencias de apara-

tos electrónicos, la Fiscalía 

antes dicha procederá a peti-

cionar la cita con la Sección 

de Ciber Delincuencia del 

Organismo de Investigación 

Judicial, y si dicha fecha para 

realizar la apertura supera el 
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plazo de los tres meses, se 

trasladará el expediente a la 

Fiscalía Adjunta del Primer 

Circuito Judicial de San José. 

De igual manera se procede-

rá en el caso en que los pla-

zos de los dictámenes de 

Química Analítica también 

excedan los tres meses. 

 

c) Priorización de abordaje 

por Flagrancia: Se aclara 

que, con el fin de realizar una 

debida distribución de trabajo 

con relación a la atención de 

delitos contemplados en la 

Ley 8204, entre ellos en el ar-

tículo 58 de dicha normativa 

especial, relacionados con 

venta de drogas, posesión y 

transporte de droga de impu-

tados que son detenidos co-

metiendo el accionar ilícito de 

forma flagrante, se deberá 

priorizar la tramitación de es-

te tipo de delincuencia apli-

cando el Procedimiento Ex-

pedito de Flagrancia, según 

nuestra jurisdicción. Se acla-

ra que para asumir una cau-

sa en la Fiscalía de Flagran-

cias, relacionada con los deli-

tos supra indicados, no se 

aplicará el criterio de peso de 

la droga, sino las circunstan-

cias de detención y el tipo de 

diligencias que sea necesario 

realizar en el tanto sean 

compatibles con el plazo y 

supuestos establecidos para 

este tipo de procedimiento. 

 

d) Coordinación Fiscalía Ad-

junta de Narcotráfico y De-

litos Conexos: En los su-

puestos anteriores y la canti-

dad de droga sea de un kilo o 

más, se procederá a coordi-

nar con la Fiscalía Adjunta de 

Narcotráfico y Delitos Cone-

xos, con el fin de que sea di-

cha oficina la que indique si 

el caso deberá ser conocido 

por la Fiscalía de Flagrancias 

o bien por Fiscalía Adjunta 

contra Narcotráfico y Delitos 

Conexos. En el caso de dro-

gas en las que debido a su 

presentación (pastillas, sales, 

aceites, etc.), no sea proce-

dente su distinción en aten-

ción al peso, será la Fiscalía 
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contra el Narcotráfico y Deli-

tos Conexos la que determi-

ne si la asumirá, a efecto de 

desarrollar una investigación 

más amplia, o si se debe 

continuar la tramitación por 

parte de la Fiscalía Especiali-

zada de Trámite Rápido. 

 

Las presentes disposiciones ri-

gen a partir de su comunicación oficial. 
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